
auxiliar de inspección en los casos en que el coeficiente de uti
lización de la línea de inspección sea inferior al 00 por 100 de 
la capacidad prevista en el estudio de viabilidad. No obstante, 
en cualquier caso, deberá existir, como mínimo, un auxiliar de 
inspección por cada tres líneas.

El personal de la estación deberá completar su formación 
en materia de inspección técnica de vehículos mediante la 
realización de los oportunos cursillos y someterse a las pruebas 
de aptitud que determinen conjuntamente los Servicios corres
pondientes de la Generalidad de Cataluña y la Dirección General 
de Electrónica e Informática.

Se ha asignado a la Estación la contraseñá L-02, que deberá 
figurar en todas las tarjetas y certificados de los vehículos 
que sean inspeccionados en esa Estación.

Lo que se comunica a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1083.—El Director general, Juan Majo 

Crúzate.
Sres. Directores provinciales del Departamento.

16390 RESOLUCION de 22 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción definitiva en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras.—Vehículos y 
Contenedores, con aplicación al campo de la inspec
ción técnica de vehículos.

VisLo el escrito formulado por la Empresa «Vicente Hesse 
Monge, S. A.», con domicilio social en carretera nacional V, 
kilómetro 113, de Talavera de la Reina, solicitando la inscrip
ción definitiva en el Registro Especial de Entidades Colabora
doras y la autorización para la puesta en funcionamiento de la 
Estación de reconocimiento de vehículos, sita en Talavera de la 
Reina (Toledo);

Visto que la citada Entidad fue inscrita provisionalmente, 
co.no Entidad colaboradora para la inspección técnica de vehícu
los por Resolución de 2.de junio de 1982, con el número 02-18;

Visto el informe de la Dirección Provincial del Ministerio 
•de Industria y Energía en Toledo, en el que se certifica que 
las instalaciones han sido construidas de acuerdo con el pro
yecto previamente aprobado;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes,

Esta' Dirección General ha resuelto inscribir de forma defi
nitiva a la Entidad «Vicente Hesse Monge, S. A.», con el nú
mero 02-18, en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras, 
con vistas a su actuación en el campo de la inspección técnica 
de vehículos, de acuerdo con lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio de 1980, auto
rizando la puesta en funcionamiento de la Estación de recono
cimiento técnico de vehículos, sita en la carretera nacional V, 
kilómetro 113 de Talavera de la Reina.,

La presente Resolución autoriza la puesta en funcionamiento 
de la Estación citada en el párrafo anterior, que consta de una 
linea de inspección para vehículos ligeros y otra para vehículos 
pesados, en ias siguientes condiciones:

La Entidad se comprometerá a mantener en buen orden de 
servicio las instalaciones y maquinaria de la Estación de inspec
ción técnica de vehículos, así como a seguir las directrices e 
instrucción is que en cada momento reciba del organo compe
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente o, en su caso, 
de la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia 
en Toledo, tanto en lo que se refiere a la ejecución de las 
inspecciones como al trámite administrativo en relación con las 
mismas.

Las tarjetas de inspección técnica de vehículos, asi como 
los certificados de inspección técnica de vehículos, podrán ser 
firmados únicamente por las personas expresamente autorizadas 
a tai fin, debiendo la Empresa «Vicente Hesse Monge, Sociedad 
Anónima» informar previamente de cualquier cambio que pu
diera surgir en relación con estas personas.

Se ha asignado a la Estación la contraseña TO 02, que de
berá figurar en todas las tarjetas y certificados de los vehículos 
qué sean inspeccionados en esa Estación.

La Entidad será sometida, al menos una vez al mes, a una 
inspección por parte del Organismo competente de la Comunidad 
Autónoma para comprobar que tanto las instalaciones como el 
personal siguen cumpliendo con los requisitos exigidos en el 
momento de su inscripción, sin perjuicio de las otras inspec
ciones que, con carácter extraordinario, pudieran establecerse 
a instancias de este Centro Directivo.

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energía llegar 
a una automatización de las Estaciones de Inspección Técnica 
de Vehículos (ITV), y a. fin de poder hacer compatibles los 
sistemas informáticos que se utilicen en todas las Estaciones, 
esre Ministerio pondrá a disposición de la Entidad las especifi
caciones sobre el Hardware y el lógical para la informatización 
de las ITV, así como la normativa de obligado cumplimiento 
con objeto de garantizar, en todo momento, la compatibilidad 
física y lógica de los equipos y el sistema a nivel general.

A partir de dicha normativa, la Entidad dispondrá de un 
plazo, que se fijará en su día, para incorporar el sistema infor
mático del Ministerio en sus instalaciones.

Por lo que se refiere al número y cualificación del personal, 
existirán, como mínimo, por cada línea de inspección y turno de

trabajo, dos mecánicos de inspección con calificación de Oficial 
de primera o Graduado en Formación Profesional de primer 
grado (FPl), en la actividad de reparación de automóviles, 
y un auxiliar de inspección o mecánico asimilado a especialista. 
Uno de los mecánicos deberá ser Maestro Industrial o Graduado 
en Formación Profesional de segundo grado (FP2), en automo- 
ción o titulación equivalente, reconocida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Se podrá prescindir de un auxiliar de inspección en los casos 
en que el coeficiente de utilización de la línea de inspección, 
sea inferior al 60 por 100 de la capacidad prevista en el estudio 
de viabilidad. No obstante, en cualquier caso, deberá existir, 
como mínimo, un auxiliar de inspección por cada tres líneas.

El personal de la Estación deberá completar su formación 
en materia de inspección técnica de vehículos, mediante la rea
lización de los cursillos y someterse a las pruebas de aptitud 
que determinen conjuntamente los Servicios correspondientes 
de la Comunidad Autónoma y la Dirección General de Electró
nica e Informática.

Lo que se comunica a VV. SS. a .los efectos oportunos.
Madrid, 22 de abril de 1983.—El Director general, Juan Majo 

Crúzate.
Sres. Directores provinciales del Departamento.

16391 RESOLUCION de 29 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre so
licitud de autorización de ampliación de las activi
dades a otras Estaciones ITV de Entidades Cola
boradoras.

Vista la petición formulada por la Empresa «Revisiones de 
Vehículos, S. A.» (REVESA), con domicilio social en Terrassa 
(Barcelona), carretera de Rellinás, 15, l.°, solicitando autoriza
ción para la ampliación de sus actividades mediante la construc
ción de una Estación de Inspección Técnica de Vehículos en la 
localidad de Vic (Barcelona);

Considerando que en la tramitación' del expediente se han 
seguido las normas establecidas por las disposiciones vigentes;

Considerando que la Empresa «Revesa» fue inscrita, con
carácter provisional, con el número 02-30 en el Registro Es
pecial de Entidades Colaboradoras, para actuar en el campo 
de la Inspección Técnica de Vehículos, por resolución de fecha 6 
de julio de 1982, e inscrita oon carácter definitivo en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras para la puesta en funcio
namiento de la Estación de reconocimiento de vehículos sita en 
Celra (Gerona), con fecha 19 de abril de 1983;

Considerando que la citada .Empresa ha resultado adjudi- 
cataria del concurso convocado por el Departamento dé In
dustria y Energía de la Generalidad de Cataluña para la ex
plotación del servicio, mediante la construcción de la estación 
de Vic (Barcelona) ubicada en la denominada zona 8, que 
comprende las comarcas de Osona y Ripollós;

Vistos los Reales Decretos 736/1979, de 20 de febrero; 2024/ 
1979, de 5 de octubre, y 3273/1901, de 30 de octubre, así como 
las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio 
de 1980 y de 4 de febrero de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a la Empresa 
«Revesa» a instalar una nueva estación de inspección técnica 
de vehículos en la localidad de Vic (Barcelona).

Esta autorización se considera a todos los efectos provisional, 
siendo necesario para la inscripción definitiva en el Registro de 
Entidades Colaboradoras la presentación en esta Dirección Ge
neral de:

a) Copia autenticada del acta de la concesión administra
tiva.

b) Acta de puesta en marcha, levantada por el Organismo 
competente de la Comunidad Autónoma.

c) Relación de aparatos de ensayo y esquema final de dis
posición de los mismos, en el momento de levantamiento de1 
acta de puesta en marcha de la estación.

d) Copia de la póliza de seguros para cubrir las respon
sabilidades civiles que puedan derivarse de la actuación de la 
Entidad, por una cuantía mínima de 20.000.000 de pesetas.

e) Declaración jurada del personal contratado de no estar 
incurso en las incompatibilidades señaladas en el epígrafe a) 
del apartado 2 del artículo 3.°, del Real Decreto 735/1979, de 2C 
de febrero.

f) Certificado de ensayo de los aparatos de medida, emi 
tido por laboratorio reconocido por la Dirección General de 
Electrónica e Informática.

g) Certificado de aptitud del personal de inspección, exten
dido por el Organo oompetente de la Comunidad Autónoma.

La presente autorización comprende la instalación de la Es
tación de Vic, que dispondrá de dos líneas, una universal y otra 
de reserva.

Por lo que se refiere al número y cualificación del personal, 
existirán como mínimo por cada línea de inspección y turno de 
trabajo dos mecánicos de inspección con calificación de Oficial 
de primera o Graduado en Formación Profesional de primer 
grado (FPl), en la actividad de reparación de automóviles, y 
un auxiliar de inspección o mecánico asimilado a especialista. 
Uno de los mecánicos deberá ser Maestro Industrial o Graduado
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en Formación Profesional de segundo grado (FP2) en auto- 
moción, o titulación equivalente reconocida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Serán asimismo aplicables las restantes condiciones de ca
rácter general que se incluían en la Resolución de inscripción 
provisional de fecha 6 de julio de. 1902 («Boletín Oficial del 
Estado* de 23 de septiembre de 1082),

Lo que se comuiúfa a VV..SS. a los efectos oportunos. 
Madrid, 20 de abril de 1983.—El Director general, Juan Majo 

Crúzate.
Sres. Directores provinciales del Departamento.

16392 RESOLUCION de 2 de mayo de 1983 de la Direc
ción General de Minas por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración que 
se cita, de las provincias de Valladolid y Palencia.

Con fecha 2 de mayo de 1983, por esta Dirección General de 
Minas, ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración

Número: 151. Nombre: «Zaratana». Mineral: Carbón (recurso 
Sección D). Cuadrículas: 1.620. Meridianos: l.° 13’ y 0o 58’ W. 
Paralelos: 41° 38’ y 41° 50’ N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 2 de mayo de J983.—El Director general, Juan Ma
nuel Kindelan.

16393 RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea de transporte de 
energía eléctrica a 13,2 KV, interprovincial, Alava- 
Burgos, y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma, solicitada por «Iberduero, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de 
este Ministerio en Alava a instancia de «Iberduero, S. A»., con 
domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, número 8, solicitando auto
rización para instalar una línea de transporte de energía eléc
trica y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
soDre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la línea 
de transporte de energí eléctrica a 13,2 KV, con origen en el 
apoyo número 8 de la línea a igual tensión «Manzanos-Crucero 
Armiñón» y final en el C. T. «Burgueta». Dispondrá de un cir
cuito trifásico, con conductores de aluminio-acero de 54,6 milí
metros cuadrados de sección apoyos de hormigón , y metálicos 
y aisladores de vidrio. La longitud total será de 1.334 metros 
de los que los 368 primeros corresponden a la provincia de 
Alava y los 966 restantes a la de Burgos.

La finalidad es la de mejorar el suministro de energía eléc
trica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1066, de 20 de octubre.

Lo que digo a W. SS.
Madrid, 3 de mayo de 1983.—La Directora general, Carmen 

Mestre Vergara.
Sres. Directores provinciales del Departamento de Alava y

Burgos.

16394 RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
la modificación de la línea de transporte de energía 
eléctrica a 25 KV «C.H. Montañana-C.H. Cane
lles», entre C.H. «Montañana» y el apoyo 21, y 
se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma solicitada por «Enher, Sociedad Anónima».

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de 
este Ministerio en Lérida, a instancia de la «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, solicitando autorización para la 
modificación de una línea de transporte de energía eléctrica 
y la declaración en concreto de utilidad pública de la misma 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1066, sobre autorización de instalacio

nes eléctricas, y.en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones én materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana, S. A.», la modificación de la línea de transporte de 
energía eléctrica, a 25 KV «C.H. Montañana-C.H. Canelles», 
autorizada por Resolución de esta Dirección General de la Ener
gía de fecha 20 de, marzo de-1979.

La citada modificación consistirá en sustituir el tramo entre 
la C.H. «Montañana» y le apoyo 21. Será un circuito trifásico, 
con conductores de aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadra
dos de sección, apoyos metálicos y de madera y aisladores de 
vidrio. La longitud total será de 1,384 kilómetros, afectando su 
trazado a las provincias de Lérida y Huesca.

La finalidad es la de mejorar la distribución en la zona. 
Declarar en concreto la utilidad públ'ca de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de,aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 3 de mayo de 1983.—La Directora general, Carmen 

Mestre Vergara.
Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y Ener

gía de Lérida y Huesca.

16395 RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea de transporte de 
energía eléctrica a 25 KV, derivación a C. T. nú
mero 316, «Aportación Baliera», interprovincial Lé
rida-Huesca, y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma, solicitada por «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.».

Visto el • expediente incoado en la Dirección Provincial de 
este Ministerio en Lérida, a instancia de «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio en Barcelo
na, paseo de Gracia, número 132, solicitando autorización para 
instalar una línea de transporte de energía eléctrica y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1968 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, S. A.», el establecimiento de la línea de transporte de 
energía eléctrioa a 25 KV con origen en el apoyo número 35 
de la línea de igual tensión «C.H. Pont-C. H. Vilaller» y final 
en el C. T. número 316, «Aportación Baliera». Dispondrá de un 
circuito trifásico con conductores de aluminio-acero de 43 milí
metros cuadrados, aisladores de vidrio y apoyos de madera, 
hormigón y metálicos La longitud total será de 2.662 metros, 
afectando su trazado en sus primeros 200 metros a la provincia 
de Lérida y los 2.462 restantes, a la de Huesca.

La finalidad es la de mejorar las instalaciones de distribu
ción en alta tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en La Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 3 de mayo, de 1963.—La Directora general, Carmen 

Mestre Vergara.
Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y Ener

gía de Lérida y Huesca.

16396 RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea de transporte de 
energía eléctrica a 132 KV de entrada y salida 
en Estación transformadora de Majadahonda de 
las lineas de Pozuelo-Galapagar y Pozuelo-El Pilar, 
en la provincia de Madrid, y se declara en concreto 
la utilidad pública de la misma, solicitada por 
«Hidroeléctrica Española, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de este 
Ministerio en Madrid, a instancia de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Hermosilla, 3, 
solicitando autorización para instalación de una línea de trans
porte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
utilidad pública de la misma y cumplidos los trámites regla-


